










CAPITULO VIII

SISTEMATIZACION DE LAS SANCIONES PENALES

El problema del sistema de las sanciones penales, sanción única o do­
ble sanción, así como las posibles direcciones que cada una de estas solu­
ciones ofrecen, depende principalmente de las concepciones que sobre la
naturaleza y el fin, o fines, de la sanción penal se tenga. Por tanto, y vistos
anteriormente los problemas referentes a la naturaleza y los fines de la
sanción penal, parece oportuno dedicar el final de este trabajo a estudiar
el tema de la sistematización de las sanciones penales. Así, el presente
capítulo resulta como deducción de los planteamientos que hasta aquí se
han hecho sobre la sanción penal.

Parece necesario, sin embargo, hacer una consideración inicial para
mejor entrar en el contenido de este capítnlo. Se ha venido hablando,
hasta ahora, de la sanción penal en nn sentido genérico, sin entrar en la
distinción entre pena y medida de seguridad postdelictnal. Desde la pers­
pectiva de la distinción parecerá que en el desarrollo de este trabajo mu­
chos aspectos han ido referidos más a la pena que a la medida de segu­
ridad, por ejemplo, al tratar el tema de la retribución, mientras otros,
como, por ejemplo, el de la individualización de la sanción, se presentaban
más cercanos a los caracteres de las medidas. No se ignoran las diferen­
cias que se argumentan, teóricas y prácticas, entre ambos tipos de san­
ciones; sin embargo, al plantear el tema de la sanción desde la óptica de
la política criminal, ha parecido conveniente tratarlo en un sentido gené­
rico como respuesta jurídico-penal al delito cometido, para conseguir de­
terminados fines penales, utilizando una vía (como es la político-criminal,
distinta a la dogmática) aplicable inicialmente de la misma manera a am­
bos tipos de sanciones, dado su carácter finalista. En este capítulo se estu­
dia la posición que se mantiene ante las medidas de seguridad y sus rela­
ciones con la pena.

185



Al EXPOSICION

Al tratar el tema de las sanciones, y especialmente de las medidas de
seguridad dentro del movimiento de la N.D.S., debe hacerse una conside­
ración previa que evite confusiones. El programa mínimo de la Sociedad
Internacional de Defensa Social, planteando la elección de la sanción más
adecuada como una cuestión de orden práctico, utiliza el término "medi..
das", englobando en el tanto la pena como las medidas de seguridad (1).
Por otra parte, la consideración del programa como puntos básicos y el
carácter de "movimiento" explica que los distintos autores que pueden
incluirse en la N.D.S. mantengan posiciones unitarias en lo básico, pero
diferentes respecto al desarrollo de la sanción penal. Así, ANeEL, dentro
de una- concepción acorde con los principios del movimiento, rechaza, o
al menos duda últimamente, de la validez de las medidas de seguridad en
cuanto que para él la pena, al transformarse, puede realizar la función
asignada anteriormente a las medidas (2).

Hecha esta precisión, la exposición del sistema de sanciones en la
N.D.S. no puede olvidar la especial importancia que este movimiento
ofrece al momento de ejecución de la sanción y a la dirección de política
criminal. Se comprenderá cómo los autores de la N.D.S., partiendo de
planteamientos de política criminal, inician su razonamiento -sobre el sis­
tema de sanciones desde el punto de vista de la ejecución, desde consi­
deraciones penitenciarias, en la medida que, para ellos, la ejecución de
la sanción evidenciará lo que la sanción es en su realidad práctica y lo
que la sanción realmente supone tanto a quien se aplica como al resto de

(1) SOCIEDAD INTERNACIONAL DE DEFENSA SOCIAL, Programa mínimo, en "Ca­
hicrs de Défense sociale", 1973, pág. 24: "JII, 3.° La cuestión de la diferencia
entre las medidas a tomar a la vista del delincuente debe ser considerada como
una cuestión de orden práctico, consistiendo el punto importante en elegir una
medida conforme al fin mismo del Derecho criminal; la medida elegida debe,
pues, en cada caso, ser favorable a la enmienda y a la reinserción del condenado.

Si se conserva el nombre de pena para ciertas medidas, por ejemplo, las multas
y ciertas medidas privativas de libertad de una duración fija, es preciso reconocer
que estas penas constituyen igualmente medidas de defensa social."

(2) M. ANCEL, Ou en son! les mesures de sureté? Separata del Liber amicorum
in honour of professor S. Hurwitz, Juristforbundets forlag, Copenha,gue, 1971, pá­
ginas 15 y sig.: "¡Las medidas de seguridad! Este terreno de un desafio singular
entre las escuelas animadas de intransigencia doctrinal al final del último siglo,
este terreno de reencuentro entre las escuelas intermedias y conciliadores de entre
las dos guerras, este terreno de exposición dogmática y didáctica, de las teorías
llamadas modernas, esta gran esperanza de ciertos hombres de 1930 y de 1945, este
temor mal disimulado de algunos otros, esta invención que la legislación aceptaba
y que los autores temían en el momento mismo en que ellos creían domesticarla,
'esta innovación de ayer convertida en la banalidad de hoy, ¿vale la pena aún de
pararse especialmente sobre ella? Puede ser si se quiere observar bien la turbación
de la hora presente. Esto es 10 que no se puede hacer sin haber medido primera­
mente la evolución de una noción ayer nueva, las dificultades de su desarrollo y
las razones, en fin, de la incertidumbre actual."
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la comunidad. Por esto, en la perspectiva de la N.D.S., se diferenciarán
aspectos en el estudio de las sanciones. El puramente teórico (en el que
se mantienen diferencias de naturaleza y fines en las sanciones) y el de
aplicación práctica, en el que penas y medidas de seguridad no se opon­
drán, sino que se equilibrarán en un sistema que las integre como medios
de tratamiento.

Sin embargo, también en un nivel teórico se van a suavizar diferencias,
dadas las diversas consideraciones que la pena como sanción tiene en
la N.D.S.: pena protección, pena tratamiento, pena con finalidad resocia­
lizadora. Para concluir esta exposición, diremos cómo el sistema de inte~

gración que la N.D.S. propone se sitúa frente a un sistema dualista, por
una parte, y frente a sistemas unitarios extremos, por otra, ya sean tanto
los que defienden la pena como única sanción penal, rechazando otras
posibles sanciones, ya sean las que, negando las sanciones existentes, por
considerarlas inoperantes, establecen nuevos tipos de respuesta penal como
sustitutivos.

a) Planteamiento penitenciario: coincidencia funcional
de ambas sanciones

Como planteamiento de política criminal, en el momento de exponer
la dirección del sistema sancionador, la N.D.S. parte de la realidad de la
ejecución de la pena y medida de seguridad, distanciándose así de una
consideración de estricta teoría jurídica 0, mejor, de una teoría jurídica
neoclásica de dirección idealista. Comienza con un análisis de la situa­
ción penitenciaria, "porque se trata allí... de la realidad concreta de la
sanción... , y es de la realidad concreta de la pena, de su contenido posi­
tivo y efectivo, de lo que se trata" (3). En este sentido, eminentemente
práctico, se separan distintos niveles en la consideración de las sanciones
penales, "sobre el plano jurídico, de la teoría, de la enseñanza, la dife­
rencia se concibe porque se atribuye a la una una función esencialmente
retributiva; a la otra, una función esencialmente preventiva. Por el con­
trario, sobre el plan penitenciario, la separación no se comprende ya desde
que se pasa a la ejecución (4). De esta manera, en el nivel de realización
práctica que la ejecución de penas y medidas de seguridad supone, se
considera una homogeneidad, una coincidencia práctica entre ambos tipos
de sanciones.

Esta separación de niveles, manteniendo el carácter unitario en el pla­
no funcional y relegando las diferencias entre las sanciones al plano teó­
rico de carácter institucional, es defendida no sólo por ANCEL, sino que

(3) M. ANCEL, La peine dans le droit classique et selon les doctrines de la
défense social, en "Rev. Se. Crim.", 1973. pág. 193.

(4) ANCEL, POMPE...• Les rapports entre la peine et la mesure de sureté, en
"Table ronde en l'honneur de M. W. P. J. Pompe". en "Rev. Se. Crim.:', 1963,
pág. 533.
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es punto de coincidencia entr~ direccione~ .p~nales no extremas: ~uyo~
LONE diferenciando dos direcclOnes de anahsls, afirma que la dlstmclón
de "la pena como categoría lógica y la pena como realización histórica, y
la unificación de la pena y de la medida de seguridad, no contradice la
esencia del Derecho penal y está en armonía con la naturaleza del hom·
bre" (5). Eu este mimo sentido, diferenciándolas como estructuras insti­
tucionales BOUZAT y LEvAssEuR, así como PINATEL, desde una perspec­
tiva criminológica, las unifican en un plano funcional (6). La coinciden­
cia funcional entre penas y medidas se defiende también por quienes man·
tienen una concepción retributiva de la pena. Así, PETROCELLI admite en
el marco de la ejecución "todas las modalidades que, sin oponer nada a
la pena en su principio, pueden conducir a la elevación moral del impu­
tado y a la eliminación del peligro criminal" (7). También fuera, y antes
de la N.D.S., MEZGER, en el Congreso de Roma de 1953, establecía la im­
posibilidad de la unificacióu a un nivel abstracto, aunque admitiendo que
pueden en determinados casos necesitarse tratamientos especiales (8).

Aunque en este nivel de ejecución, la N.D.S. parce conciliarse con di­
recciones retributivas (en la medida que estas direcciones admiten tam­
bién las posibilidades preventivas e incluso reeducativas de la pena re­
tributiva), sin embargo, como se ha ido viendo en este trabajo, en el as~

pecto teórico de la pena y la medida de seguridad es donde van a sepa­
rarse. Para la N.D.S., el aspecto teórico de las sanciones queda relegado
ál dar primacía a los aspectos prácticos. El análisis de las distintas situa­
ciones de hecho que la ejecución produce ofrece el objeto principal del
estudio teórico.

b) Planteamiento teórico

1) Crítica del sistema dualista. De la pena retribución a la pena trata­
miento

Para ANCBL, la razón de ser del sistema dualista está en que sus parti­
darios consideran la pena como una institución abstracta, fundamental­
mente retributiva, carácter retributivo en cuanto naturaleza ideal propia
(por tanto, no susceptible de modificación histórica) y carácter abstracto

(5) P. NUVOLONE, Le sanzioni criminale nel pensiero di Enrico Ferri e nel
momento storico attuale, en "Rev. Peno Suisse", 1956, pág. 345. Igualmente, Nu­
VOLONE, intervención en el VI Congreso Internacional de la Asociación Interna­
cional de Derecho penal, Ed. Giuffré, Milán, 1957, pág. 256.

(6) ANCEL, POMPE... , Les rapports entre la peine et la mesure de sUl'eté, "Table
ronde en l'honneur de M. W. P. J. Pombe", en "Rev. Se. Crim.", 1963, págs. 530
y sigs.

(7) PETROCELLI. intervención en el VI Congreso Internacional de la Asociación
Internacional de Derecho Penal, Ed. Giuffré, Milán, 1957. pág. 270.

(8) MEZGER. intervención en el VI Congreso Internacional de la Asociación
Internacional de Derecho Penal, Ed. Giuffré, Milán, 1957, pág. 274.
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que llevaba a una aplicación mecamca al delito cometido, al margen de
consideraciones de utilidad finalista, ya fuese de cara a la sociedad, ya
fuese de cara al delincuente, o bien apreciando esa doble dirección social­
individual en cuanto efecto de la pena, pero de una forma accesoria SU~

bordinada a la idea de retribuir el daño material, y sobre todo mora!,
causado por el delito. Ante esta concepción de la pena, la medida de
seguridad debería encuadrarse en un sistema aparte, porque "cuando se
construye un sistema de medidas de seguridad, la pena es por naturaleza
aflictiva, impone un sufrimiento al culpable, e infamante, ya que testimo~

nia ostensiblemente la censura social que provoca su acto delictivo" (9).
Frente al sistema dualista, ANCEL señala una evolución tanto en la pena

como en la medida de seguridad; "la pena, transformándose y acercán~

dose a la medida, en tanto que la medida a su vez experimentaba más y
más el contagio de la pena transformada" (10). En la doctrina de la N.D.s.,
la transformación se concreta especialmente a través de "una política
activa de prevención, que entiende proteger a la sociedad protegiendo
igualmente al delincuente y que mira a asegurarle, en las condiciones y
por más legales, el tratamiento apropiado a su caso individua!. La d. s. así
entendida reposa, pues, sobre la sustitución de la pena retributiva por el
tratamiento" (11). No hay que olvidar que ANCEL no rechaza totalmente
la retribución (12), sino que, considerándola como la representación del
carácter represivo de la pena, la admite para ciertos delincuentes, pero
siempre en razón de su utilidad de cara a esos delincuentes, siendo, pues,
la noción de tratamiento reinsertor la idea centra! para ANCEL de las
sanciones penales, incluida la pena retributiva.

Planteado el tratamiento como contenido propio de la pena y como
alternativa que la N.D.S. ofrece a la tradicional pena (aflictiva), desapa­
rece la razón de ser de una doble vía de sanciones de naturaleza diferente,
ya que si la pena es tratamiento, coincide con las medidas que, creadas

(9) M. ANCEL, Gu en sont les mesures de sureté? Separata del Liber amicorum
en honor del profesor S. Hurwintz, Copenhague, 1971, pág. 19.

(10) M. ANCEL, Oil. en sont les mesures de sureté. Separata del Liber amico­
rum en honor del profesor S. Hurwitz, Copenhague, 1971, pág. 19. ",El sistema
dualista ha tropezado con tantas dificultades (¿es necesario -y se puede--- ejecu­
tar a la vez la pena y la medida, en qué orden y según qué decisiones?) que se ha
visto pasar a los sistemas legislativos del sistema mixto (o acumulativo) a un sis~

tema unitario (o alternativo) que escoge entre la aplicación de la pena y la medida:
¿pero no es esto llegar a la equivalencia práctica de las dos sanciones. ayer tan
fuertemente opuestas? (Pág. 22.)

(ll) M. ANCEL. La déf... , ob. C., pág. 31.
(12) M. ANCEL, La peine dans le droit classique et selon les doctrines de la

défense sociale, en "Rev. Se. Crim.... 1973. pág. 193. "En esta concepción -dice
el autor refiriéndose a la N.D.S.-. la pena, en tanto que sanción aflictiva, es decir,
retributiva, puede tener su lugar en un sistema racional de reacción anticriminal;
pero no es ni la sanción única, ni el medio necesario de lucha contra el crimen.
ni una categoría jurídica dotada de una vocación teórica particular. Debe. por el
contrario, integrarse en un sistema unitario de medidas de protección colectivas
e individuales cuyo fin esencial es la reinserción social del delincuente: es lo que
le da a la pena a la vez su fundamento. su función y su colaboración particular."
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con una finalidad de prevención especial, consisten fundamentalmente en
ofrecer un tratamiento a aquellos a quienes se aplican. Establecida esta
armonía entre ambas sanciones, será preciso profundizar en la obra de
ANCEL y ver qué tipo de relaciones establece entre ellas, cómo se conju­
gan, siendo ambas tratamiento, dentro de un sistema que las integre.

2) Importancia y lugar de las sanciones penales en el sistema unitario
de la N.D.S.

ANCEL va a desarrollar la exposición de las medidas de seguridad a
partir del mismo planteamiento que hace de la pena, esto es, considera­
ción, en primer lugar, de su ejecución práctica.

Así, si en su vertiente práctica la pena supone una privación, en la
mayoría de los casos de libertad, privación en la que estriba su carácter
punitivo, también hay privación en la aplicación de las medidas de segu­
ridad. Si la pena supone una intimidación (situando ANCEL el carácter
intimidante en la puesta en funcionamiento de un aparato administrativo
y judicial que la comisión del delito lleva consigo), también, por el mismo
mecanismo se atribuirá a la medida una eficacia intimidante. Si la pena
ya no se realiza de una forma pasivo-negativa, sino que, con el fin de
resocializar, supone toda una actividad programada, en la que participa
el proceso penal, en base a la personalidad del delincuente, también las
medidas, consideradas fundamentalmente como no punitivas, contienen
especialmente la idea de protección. Si la imposición de una pena presu­
pone la responsabilidad del sujeto, responsabilidad que no puede ser más
que social, estableciendo ANCEL la noción de responsabilidad tanto como
presupuesto que como fin de la pena. También las medidas se fundamen­
tan en el interés común. Desde este planteamiento práctico, ANCEL afirma
que las discusiones teóricas para diferenciar penas y medidas de seguri­
dad, en tanto que no responden a una realidad práctica, son Hartificiales"
e incluso producen llconfusión", debiéndose "poder emplear un procedi~

miento u otro, sin tener que calificar pena o medida, porque lo que im­
porta es el contenido y la colaboración de la sanción, mucho más que su
denominación formal" (13).

La N.D.S. no niega la importancia de la distinción teórica entre pena y
medida de seguridad, pero, al contemplar la sanción penal desde una pers­
pectiva eminentemente práctica, tal distinción tiene un carácter acceso­
rio. Dado que la transformación de la pena y de la medida ha hecho que
ambas dejen de oponerse, ANCEL señala que "si los juristas quieren, para
satisfacción de su espíritu, comparar entre dos conceptos en tanto que
tales, la política de defensa social no hará por su parte ninguna obje­
ción; pensará incluso que en el plan pedagógico, y para iniciar los espíri­
tus a las técnicas de las instituciones penales, la comparación es deseable,
pero considerará que se trata de uu punto de vista doctrinal extraño a

(13) M. ANCEL, La dé!. oo, pág. 265.
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esta acción social de lucha contra la criminalidad, que es el objetivo y la
razón de ser de una sana política criminal" (14), y HULSMAN, desde una
perspectiva práctica similar, expone que la "revaluaci6n de la sanción
penal implica, desde mi punto de vista, la renuncia a la diferencia incom­
prensible entre la pena y la medida, al menos incomprensible para los no
iniciados a la sntilezas jurídicas e históricas, que forman la mayoría de
aquellos a quienes afecta el Derecho penal" (15). Así, la importancia doc­
trinal aparece desligada de la aplicación de ambas sanciones, porque pena
y medida, respondiendo a la personalidad y al tratamiento del delincuente,
tendrán una existencia práctica válida en cuanto sirvan a quien se aplica
en relación al grupo en que éste se integra, y la aplicación de una u otra
no se hará en base a valoraciones dogmáticas, sino en base a critenos
político-criminales de adecuación de la sanción a los fines penales que se
pretenden, apreciando la personalidad del sujeto al que se va a aplicar y
las exigencias del medio dentro de un marco jurídico que garantice las
libertades individuales.

Frente a nn sistema dualista compuesto por penas y medidas de se­
guridad, en el que las primeras se aplicaban en razón de la retribución,
por mantener la naturaleza retributiva (aflictiva) de la pena, y las segun­
das se acumulaban a las primeras en caso de mantenerse aún cierta peli~

grosidad en el sujeto, o bien se aplicaban sólo a determinadas categorías
de delincuentes peligrosos, la N.D.S. plantea un sistema unitario en el que
se integren ambos tipos de sanciones. La elección por el juez entre las
diversas sanciones vendrá dada por razones político-criminales, una vez
comprobada la materialidad del hecho y la responsabilidad del sujeto. Los
criterios de elección no vendrán dados por estas comprobaciones previas,
sino en razón de los fines de la sanción, previo conocimiento de la perso­
nalidad y situación social del delincuente y de cara a la finalidad preven­
tiva de reinserción. Si, como se ha dicho, se piensa qne la retribución ha
llegado a ser sustituida o a englobarse dentro del tratamiento, que ambas
sanciones, penas y medidas de seguridad tienen carácter intimidante, que
la pena no es el medio para restablecer el orden jurídico violado, ya qne
no puede restablecerlo, y que ambas coinciden en sn finalidad protectora,
la conclusión a la que llega la N.D.S. parece consecuente con sns postu­
lados sobre las sanciones, esto es, el sistema de acumulación no tiene
sentido al perder la pena, en su transformación, los caracteres que la jus­
tificaban y al limitarse a ser, junto con las medidas de segnridad, solucio­
nes adecuadas para el tratamiento preventivo.

Interesa, ahora, conocer la consideración que los autores de la N.D.S.
tienen sobre las medidas predelictuales. ANCEL señala que en el nuevo
"sistema de la D.S." la medida de seguridad predelictual se encuentra
normalmente excluida o limitada a hipótesis tan precisas como excepcio-

(14) M. ANeBL, La déf... , pág. 265.
(15) L. H. C. HULSMAN, Le choix de la sanction penale, en l'Rev. Se. Crim.'·,

1970, pág. 531.
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nales" (16). Sn aceptación para los casos señalados como excepcionales
exige, según ANcEL, un riguroso respeto al principio de legalidad. Res­
pecto a este punto, es significativo el comentario que 1. MARX hace sobre
las críticas dirigidas a las medidas: "Se oye a menudo invocar los dere­
chos del hombre cuando se trata de medidas de seguridad por gente que
no tiene ningún miedo de ir mucho más lejos aplicando las penas" (17).
Para el mantenimiento del principio de legalidad en las medidas prede­
lictuales ANcEL, utilizando la misma técnica que para la tipificación de
delitos y sanciones, exige: "1) Determinación y definición rigurosa de
las variedades especiales, netamente precisadas, del estado peligroso.
2) Delimitación de esta noción de estado socialmente peligroso por medio
de una forma legal cuidadosa y estrictamente redactada. 3) Reconoci­
miento por la ley de un derecho de intervención preventiva del Estado
únicamente en los límites legal y estrictamente fijados. 4) Instauración de
condiciones precisas relativas al ejercicio de este derecho de intervención
por nn sistema de garantías de carácter jurídico y procesal, que deberán
incluso, en principio, ser las de derecho común" (l8). De esta manera, AN­
CEL, estableciendo como principio su no admisión de las medidas de segu­
ridad predelictuales, como exigencia de un régimen de seguridad jurídica,
sin embargo, por la finalidad preventiva que atribuye a la N.D.S., propone
su admisión en casos específicos y excepcionales de estados peligrosos
estrictamente delimitados y regulados en base a la formalización de las
garantías juridicas.

3) Rechazo de sistemas unitarios extremos

El sistema de integración de sanciones penales defendido por la N.D.S.
en base a las transformaciones que en la pena y en la medida de seguridad
se han prodncido y que ha llevado a conseguir un equilibrio entre ambas
en el plano de su aplicación se mantiene distante no sólo del sistema
dualista de sanciones, separadas por su naturaleza y finalidad diferentes,
sino también de aquellos sistemas unitarios que responden a concepciones
sobre la sanción distintas a las del nuevo movimiento defendista.

Una posición extrema de la pena-retribución como exigencia necesa~

ria de justicia por el delito cometido, que no tenga en cuenta su vigencia
práctica, rechazará también un sistema que incluya ambos tipos de san-

(16) M. ANCEL, La déf ... , pág. 351. En el mismo sentido, J. GRAVEN, La ré­
pression pénale selon ['optique de la défense sociale, en "Rev. Peno Suisse", 1970,
pág. 62: "En razón de su sujeción al principio de legalidad, la defensa social rehú­
sa el empleo, o al menos el empleo generalizado de las medidas predelictuales.
Por mucho que estén en la lógica interna de sus concepciones, no es, en efecto,
posible hoy identifica.r la peligrosidad o predecir la caída con una exactitud o una
certeza tales que no haya temor a ataques injustificados a la libertad individual"

(17) ANCEL, POMPE... Les rapports cm,·c la peine et la mesure de sureté.
"Table ronde en l'honneur de M. W. P. J. Pompe", en "Rev. Se. Crim.". 1963,
pág. 532.

(18) M. ANCBL, La dét... , pág. 271.
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ciones. al ver en las medidas un peligro para el mantenimiento en la san­
cióu del ideal de justicia abstracta, que en el terreno penal se ideutifica
con la noción clásica de retribución. Como exponente de esta postura
pueden proponerse las palabras de BETfIOL, quien, señalando el carácter
esencialmente retribntivo de la pena y rechazando que la discusión sobre
el sistema de sanciones se dé en base a las aplicaciones prácticas (olvi­
dando las direcciones ideológicas), establece que "precisamente en vir­
tud de mi convicción retributiva y espiritualista, rechazo categóricamente
la posibilidad de una concepción dualista que admite la pena y la medida
de seguridad. Se puede, todo lo más, adoptar la concepción de prevención
desde el punto de vista de los menores y de los semienfermos mentales;
sin ir más allá, para no correr el riesgo de ver derribados los principios
jurídicos y penales, incluso la libertad. Nunca más que hoy, el pensa­
miento animador de E. KANT debe vivir entre nosotros" (19).

Expuestas las razones de la N.D.S. en favor de un sistema de integra­
ción, se comprenderá fácilmente que si bien ambas posturas, N.D.S. y
BETTIOL, rechazan el sistema dualista, lo hacen desde posiciones total­
mente diferentes, estando la concepción de la sanción en la N.D.S. muy
lejos de relacionarse con un imperativo categórico.

La posición sistemática de las sanciones en la N.D.S., separada de un
sistema de dirección idealista, se distancia también de los sistemas pro­
puestos por una dirección extrema positivista, así como del sistema pro~

puesto por GRAMATICA dentro de una diferente consideración de la defensa
social. Aunque aparentemente puedan apreciarse ciertas coincidencias
entre los postulados de la escuela positiva y los de la N.D.S., como, por
ejemplo, la relación entre el planteamiento "desjuridizador" de ANCEL y
la propuesta de FERRI de un "estudio completo del delito, no como abs­
tracción jurídica, sino como acción humana, como hecho natural y so­
cial" (20), o la insistencia de ambos en la prevención, sin embargo, un estu­
dio comparativo detallado señala importantes diferencias, no meramente
aparentes.

Respecto del sistema sancionador FERRI proponía Hreunir en un sis~

tema todos los diferentes medios de defensa de que la sociedad puede dis­
poner contra las acciones antijurídicas: así, lejos de separar de un modo

(19) BETTIOL, Intervención en el VI Cong1"eSO Internacional de la Asociación
Internacional de Derecho Penal, Ed. Giuffré, Milán, 1957, pág. 227. En este tra­
bajo se ha hablado ya de las conexiones que el proyecto alternativo alemán tiene
con las direcciones de la N. D. S. Es significativo que entre los trabajos relativos
al proyecto alternativo, MELZER cita el de U. KLUG, Programm fur cin neues
Strafgesctzbuch, ,en el que expresamente aparece el rechazo que se hace de las
concepciones penales de Kant y Hegel. Ver MELZER, Le proyect alternati{ de code
penal allemand et la défense sociale nouvelle, en "Rev. Se. Crim.", 1970, pág. 707,
nota 5.& La misma posición aparece en otro trabajo de KLuG, Para una crítica de
la filosofía penal de Kant y Hegel. en "Problemas actuales de las Ciencias penales
y de la Filosofía de Derecho", en "Homenaje al profesor L. Jiménez de Asúa".
Ed. Pannedille, Buenos Aires, 1970, págs. 23 y sigs.

(20) E. FERRI, Sociología criminal. vol. 1, Ed. Góngora, Madrid, 1907, pág. 22.

193

13



craso irrevocable los medios civiles de los medios penales, los preventivos
de los represivos, los defensivos de los punitivos, los coordina en un todo
orgánico y les hace concurrir juntos a la defensa de la sociedad contra
el delito" (21). Sin embargo, el contenido de esos medios de defensa so­
cial va a ser diferente al que la N.D.S. da a las sanciones penales, que se
alejan igualmente de los sustitutivos penales propuestos por FERRI. ANcEL,
delimitando el contenido teórico de la corriente defendista a la que per­
tenece, la diferencia tanto de la de STOOSS y de la de V. LISZT, como de
la de FERRI y la de GRAMATICA, en cuanto los conceptos de pena, respon­
sabilidad e intimidación tienen en ella su lugar (22). En el mismo sentido,
ANCEL se separa de la dirección defendista extrema representada por GRA­
MATICA, que, partiendo del concepto de "antisocialidad", rechaza cualquier
sistema de sanciones penales en cuanto pertenecen al Derecho penal, así
como tampoco admite los conceptos de retribución e intimidación (23).
El sistema integrador que propone la llamada dirección "nueva" de la
defensa social, tampoco coincide, por tanto, con un sistema sancionador
unitario, no ya basado únicamente en la pena, sino que, rechazándola
como inoperante, busque nuevos tipos de respuestas, no penales, sino lla­
madas sociales, ante las muestras de antísocialidad.

Bl COMENTARIO

Teniendo en cuenta lo señalado en la introducción de este capítulo,
el presente comentario se hace de forma resumida, ya que la mayoría de
las nociones que fundamentan la sistemática sancionadora, como son las
que tratan de la naturaleza y fines de la sanción penal, se han ido anali­
zando previamente a lo largo de este trabajo.

a l Valoración teórica de la ejecución de las sanciones.
Importancia del nivel normativo

Considerando que desconocer la realidad práctica de la aplicación sería
totalmente erróneo para el jurista que investiga las sanciones penales, debe
valorarse inicialmente como positiva la importancia que la N.D.s. da al
momento de la ejecución. "El Derecho clásico -dice ANcEL- ignoraba
casi todo sobre la ejecución de la pena: era materia administrativa que
no concernía ni al jurista ni al juez. Pero la Hreforma penal" de la que se

(21) E. FERRI, Sociología criminal, vol. n, Ed. G6ngora, Madrid, 1907, pági-
na 154.

(22) ANcEL, POMPE... Les rapports ... , ob. cit., pág. 533.
(23) GRAMATICA, Principi di di/esa sociale, Cedam, Padua, 1961, pág. 190.
Las diferencias entre la D. S. de Gramatica y la N. D. S. de Ance! han sido

señaladas por ANTÓN ONECA, Las teorías penales de la- postguerra, HA.D./P.C.P.".
1967, pág. 29.
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habla por todas partes desde hace cerca de un siglo es esencialmente una
reforma penitenciaria, y esta reforma penitenciaria es una de las expre­
siones primeras de la defensa social... Porque el Derecho penal clásico
no se preocupa de la prevención: es ante todo sancionador, y porque es
por esencia retributivo, permanece extraño a la noción de tratamiento del
delincuente" (24).

Sin embargo, parece importante, para una mejor comprensión de la
sanción penal, constatar no sólo que el Derecho penal clásico ignoraba el
aspecto de la ejecución, sino el porqué, la razón y lo que suponía tal igno­
rancia. El tipo ideal de formalización jurídica que la dogmática penal clá­
sica exigía, llevaba a evitar la realidad penal concreta, incidencia de la
norma penal en las relaciones sociales y viceversa, al considerarla inútil
respecto a la necesidad de la construcción sistemática. Tal consideración
de inutilidad se manifiesta con más gravedad en el terreno de la sanción
que en el de la teoría del delito, puesto que la sanción estaba vinculada
únicamente al delito y a la idea de daño compensador, con lo qne su exis­
tencia en la norma y su pronunciamiento agotaban su existencia penal.
Importa destacar que tal consideración sobre la existencia práctica de la
sanción no deja de ser una toma de postura, podía calificarse de omisión,
ante tal nivel de existencia práctica.

El desconocimiento de lo que la sanción suponía en la práctica llevaba
a construir una teoría de la sanción cuyo contenido parecía preciso llenar
con afirmaciones morales idealistas o hechas a priori y de dudosa com­
probación. Siempre la teoría de la sanción se presentaba como un sucedá­
neo de la teoría del delito. El sujeto interesaba en cuanto autor del delito,
a un nivel normativo, pero no en cuanto sujeto pasivo de la sanción, salvo,
en algunos casos, de manera filantrópica. Más tarde, el desarrollo de la
investigación sociológica y, en el campo jurídico-penal, del pensamiento
crítico y de la criminología, ha supuesto paulatinamente que el jurista
vnelva su mirada hacia la realidad práctica, buscando la armonía entre las
valoraciones dogmáticas y las situaciones de hecho.

En el terreno de la sanción penal, la práctica sancionadora se convierte
en fuente de enseñanzas para el penalista, ofreciendo al pensamiento penal
el ejemplo de su propia dinámica. Superada la primitiva consideración
retributiva, a la sanción penal se le admite una identidad propia como
institución dinámica que se manifiesta no sólo en su existencia normativa,
sino en el momento de su aplicación.

Por lo dicho hasta aquí se comprenderá que el conocimiento de lo
que las sanciones suponen en su aplicación práctica es necesario para una
valoración jurídica correcta de las sanciones penales. Como ejemplo de la
preocupación por el aspecto de la ejecución puede citarse el proyecto alter­
nativo de ley de ejecución de penas que los profesores alemanes elabo-

(24) M. ANeBL, La peine dans le droit classique et selon les doctri12€s de la
de/eme social, en "Rev. Se. Crim.", 1973, pág. 190.
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raron junto al proyecto alternativo de Código Penal (25). Si el fin que
actualmente se establece por numerosas direcciones penales para la pena
privativa de libertad, como ejemplo, es la reinserci6n, mal se conseguirá
si no se regula y determina en qué consiste tal reinsercián y cuáles son los
modos concretos de llevarla a cabo, es decir, cuáles son las formas en que
la sanción se realiza correctamente, alcanzando los fines que se le atriw
buyen.

Si se considera la sanción penal como uno de los instrumentos activos
de evitar la delincuencia por medio, tanto de su certeza intimidante, como
por su consideración de instrumento reinsertor, partiendo de un conoci­
miento completo del delito, de su sujeto y de las condiciones del medio
en que el delito se ha producido, la vida del sujeto se ha desarrollado y
se va a desarrollar, parece comprensible que se conceda gran importancia
a la ejecución de la sanción, a su existencia práctica, a su incidencia en el
medio social, y en la vida del sujeto que la soporta. Remitiéndonos, a
modo de ejemplo, de nuevo a las penas privativas de libertad, puede pen­
sarse que los motines, revueltas y huelgas de hambre que en los últimos
años se producen en numerosas instituciones penitenciarias son evidente~

mente motivo de preocupación de las Administraciones penitenciarias;
pero, ¿no deben serlo también de los jueces que señalan las penas, aban­
donándolas en su ejecución; de los juristas que ordenadamente elaboran
una dogmática sobre la fundamentación y fines de la pena, y que una serie
de situaciones de hecho viene incluso a negar en la práctica? Lo que se
pone en cuestión en estos hechos, que cada vez se repiten con más asi­
duidad, no serán sólo los aspectos llamados accesorios de condiciones de
los establecimientos, condiciones que numerosas veces violan los básicos
derechos humanos, sino sobre todo y fundamentalmente, y esto es lo que
importa, la validez del sistema sancionador. ¿No se preguntarán quienes
mantienen la concepción de la pena como exigencia abstracta de justicia,
como reestructuración del derecho violado, que difícilmente se hará jus­
ticia y difícilmente se obtendrá un equilibrio jurídico con sólo pronun­
ciamientos teóricos desconectados de una realidad penitenciaria injusta
por su pasividad? De aquí el interés del nivel de ejecución de la pena,
interés científico en tanto que los hechos penales, la práctica penal, serán
fuentes para elaborar pensamiento penal. Que luego el discurso penal se
desarrolle y adquiera su belleza por su carácter crítico, por su carácter
creador y transformador, por su justa armonía con lo concreto.

Dentro de la existencia práctica de la sanción no puede olvidarse su
presencia en la norma y los efectos de tal presencia. Aunque ANcEL señale
que la reforma penal de la que últimamente se habla es esencialmente
una reforma penitenciaria, debe reconocerse que junto a la preocupación
penitenciaria existe una profunda preocupación por los contenidos de las

(25) Sobre el proyecto alternativo alemán de ley de ejecución de penas puede
verse BAUMANN, Les problemes actuels poses par la reforme penitentiaire de 1971
en Republique fédérale d'Allemagne, en "Rev. Sc. Crim.", 1974, 'Pág. 23.
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normas penales que no son sólo sanClOn, sino conductas tipificadas. Se
ha dicho y se repite que la saucióu penal tiene una identidad propia como
institucióu dinámica en relación a los objetivos penales a conseguir, pero
no puede olvidarse la consideración de la sanción como reacción social,
como respuesta a un comportamiento tipificado en la ley penal. El re­
ajuste, la puesta al día, la coincidencia con las necesidades sociales de las
conductas presentes en la ley penal es uno de los mayores problemas con
los que el penalista se enfrenta.

Por otra parte, la presencia en la ley de la sanción reafirma el carácter
motivador de los tipos penales. La certeza en la aplicación de la sanción
es un elemento preventivo de cara a ciertos posibles delincuentes, como
se ha visto más arriba, así como de cara a ciertos delitos en que otros
modos de control social actáan menos. La dimensión pública que la norma
tiene es anterior a la intervención penal sobre el sujeto que ya ha delin­
quido; de aquí, pues, la necesidad de investigar y potenciar la vigencia
dinámica de la norma penal como instrumento protector y preventivo.

b) Retribución y tratamiento como categorías no antagónicas

Se ha visto cómo ANCEL atribuye carácter retributivo, identificándolo
con represivo o aflictivo, tanto a la pena como a la medida de seguridad,
y a su vez establece el tratamiento como contenido fundamental de las
sanciones penales. BERISTAIN, buen conocedor del pensamiento de la
N.D.S., considera críticamente como lo más importante de este movimien­
to el rechazar e incluso despreciar el fin retributivo de la pena, fin retri­
butivo que viene a representar la responsabilidad jurídico-ética (26), lo que
no le impide admitir el fin resocializador como válido, conciliándolo en
la pena con su naturaleza retributiva.

El problema puede que esté en un planteamiento erróneo producido
por una equivocada valoración de la retribución, equivocada por antihis­
tórica. Más que contraponer tratamiento a retribución, pieuso, habría que
oponer tratamiento a castigo o a represión, incluidos ambos como mani~

festacioues de la idea de retribución. La retribución, sin referirla a ninguna
escuela ni a ninguna de sus posibles manifestaciones históricas, viene a
ser la definición de la sanción penal en cuanto que ésta es respuesta, o
reacción jurídico-penal que se da como respuesta a una acción o un com­
portamiento contrario al orden normativo penal. Tiene un carácter de
justeza en la respuesta, de compensación, de intento de equilibrio entre
el hecho precedente que la provoca y ella (consecuencia que le sucede),
pero es importante destacar que los coutenidos y las formas que la res­
puesta toma, los criterios de la compensacióu y los que van a regular el
equilibrio entre delito y sanción, toman históricamente modalidades dife-

(26) A. BERISTAIN, Análisis crítico de la nueva defensa social, en "R.E.P.",
1962, espec. págs. 17 y 18.
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rentes, y si en un momento se consideró que era necesario causar daño
al delincuente como criterio de justeza en la respuesta, en otro momento,
conociendo la complejidad sociopolítica tanto del delito como de la san­
ción, puede pensarse que el contenido de la respuesta debe estar en evitar
de nuevo el delito y la forma de la respuesta, consistirá en articular los
medios, sanción, para que, tanto a un nivel público como individual, la
prevención se consiga.

Por otra parte, la noción de tratamiento, como se ha expuesto ante­
riormente, es una noción genérica y una de las formas que la respuesta
puede tomar. No se circunscribe a una noción clínica dentro de un régimen
de cumplimiento de sanciones, sino que, en principio, puede considerarse
como la postura a tomar ante el delincuente y, en un sentido actual, con
una consideración social, se relaciona con la sanción como forma que
adopta la respuesta de cara a la obtención de los fines preventivos, armo­
nizándose con sanciones como la multa u otras no privativas de libertad.

Así, el que la sanciónwretribución tome forma de castigo represivo o de
tratamiento preventivo, o algo de las dos o a la vez, viene dado porque la
respuesta, la reacción jurídica de respuesta, toma históricamente modos
distintos tanto sobre el delito como sobre el autor, y la respuesta que
merecen individual y socialmente. Es decir, la realización de la juridici·
dad que supone la sanción en cuanto respuesta viene dada en concreto
por los contenidos de esa juridicidad, que serán únicamente los intereses
que se consideran más importantes a defender en cada momento deter­
minado. El equívoco será identificar retribución con castigo, olvidando
que el castigo es la forma de desarroIlar la retribución en un determinado
momento o por una concepción determinada. Considerada la retribución
de una manera equívoca, el tratamiento se opondrá a ella, confundiendo
niveles distintos de la sanción. El tratamiento, sin embargo, desde la con­
cepción que parece más correcta de retribución, será el carácter que' toma
la respuesta dirigida a la prevención en cuanto objetivo penal. De esta
manera, retribución como reacción jurídica, como respuesta, y tratamiento
como contenido o realización histórica de la respuesta, que viene a sus·
tituir al mero castigo, e incluso a la venganza privada, que no dejaba de
ser una forma de retribución, de responder al delito.

Un nuevo problema se plantea, dentro de la noción de retribución
como respuesta jurídica que se quiere justa, y es el de armonizar la idea
de justeza, de proporción que la respuesta debe tener, con la considera­
ción de la sanción como institución, con identidad propia, capacitada para
la obtención de los objetivos penales. La justicia de la respuesta se esta­
bleció por la proporción entre delito y sanción como manifestación penal­
mercantilista.

Sin embargo, los criterios de justeza se amplían en cuanto el delito
no se contempla sólo como conducta culpable del sujeto, sino en un con­
texto sociopolítico más amplio, así como al conocer la situación psico­
social del sujeto. Desde la perspectiva político-criminal, la consideración
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de la sanción como medio teleológico amplía la perspectiva de la justeza
en la respuesta. La posibilidad de graduar cuantitativamente las sancio­
nes se desarrolla con la posibilidad de elección y determinación por el
juez de sanciones cualitativamente diferentes, pero unidas por su condi­
ción de respuesta postdelictiva y su adecuación al caso, esto es, adecua­
ción no sólo al fin, sino al acto, al sujeto, y al fin de la sanción y, funda­
mentalmente, al contenido social de los tres elementos.

c) Contradicción y síntesis de las penas y las medidas de seguridad en
el seno de la sanción penal. Crítica de la noción de peligrosidad. Inti­
midación general como principal diferencia entre ambos tipos de
sanciones

En el planteamiento propuesto de sanción como respuesta jurídica, lo
jurídico como manifestación histórica de lo justo, y de sanción como ins­
titución con caracteres finalistas propios, se piensa que caben las medidas
de seguridad postdelictuales también en cuanto respuesta dada por deter­
minados hechos a determinados sujetos para conseguir una finalidad pre­
ventiva.

En un planteamiento que se considera erróneo, en el que la retribución
es igual al castigo y carece de dimensión de futuro, las medidas carecían
de carácter retributivo, lo que no quita para que, aunque sea por razones
de tratamiento, y aunque las medidas, en teoría, sean esencialmente no
punitivas, de hecho la privación que suponen contiene ya un cierto ca­
rácter punitivo. Este planteamiento de hecho lleva a la N.D.S. a conside­
rar en las medidas tanto un carácter retributivo, respuesta jurídica, como
intimidante, si bien en el aspecto de intimidación, desde la perspectiva
teleológica político-criminal, el que las medidas de seguridad sean aplica­
bles a inimputables, a los que no se les aplicará nunca una pena, separa a
las medidas del efecto de intimidación general que las penas tienen. La
medida postdelictual seria, pues, retributiva, en cuanto que es una forma
de respuesta a partir de un hecho, y sería intimidante, de la misma
manera que la pena, por su existencia en la norma. Pero la medida se
diferencia de la pena por la limitación en la vertiente de prevención gene­
ral por el hecho de aplicarse a inimputables a los que la pena no alcanza.

Ante afirmaciones que atribuyen a la idea de retribución un contenido
ético y consideran a las medidas éticamente "incoloras" (27), no cabe más
que preguntarse cómo puede ser éticamente neutra una medida restrictiva
de algún derecho, que actúa sobre la libertad del individuo y se decide
desde el poder penal ¿Es que la noción de peligrosidad, en base a la cual

(27) Sto GLASER, Sur les conditions negissant les mesures de sureté dans leurs
rapports avec l'Etat de Droit, en "Stato di diritto e misure di sicurezza", Convegno
di diritto penale, Bresannone, 1961, Ed. Cedan, Padua, 1962, pág. 69: "La medida
de seguridad es, desde el punto de vista ético, "incolora', no contiene ninguna
desaprobación, ningún reproche; su naturaleza no es más que utilitaria."
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se priva a un sujeto de algún derecho, es social y éticameute incolora7
¿Acaso decisiones penales que actúan sobre la libertad del individuo con­
siderado peligroso, en razón de la utilidad social e individual, no son valo­
rabIes éticamente7

Aunque teóricamente se pretenda que la medida de seguridad no su­
pone ninguna desaprobación del sujeto a quien se aplica, en cuanto inter­
vención penal por una conducta, supone una valoración negativa de la
misma; en caso contrario, no habrá intervención penal ni sanción jurídico~

penal de una conducta.
Para la N.D.S., admitiendo la similitud de hecho entre pena y medida,

se establecerá una u otra en razón de su adecuación a los fines penales
que se quieren conseguir, en concreto, en el sujeto a que se aplica. Las
diferencias de personalidad en los sujetos establecen las diferencias en la
elección entre una y otras. Respecto a las diferencias teóricas, si la culpa­
bilidad, como elemento no exento de cierto carácter metafísico, se con­
sidera indispensable para la pena, o inexistente en la medida (para la que
será indispensable la peligrosidad), se establece en el nivel teórico una
escisión entre ambos tipos de respuesta, Ante esta separación entre cul­
pabilidad y peligrosidad, ANCEL afirma que, he de hecho, "en la realidad
humana y social, es tan artificial como la de la pena y la medida de se­
guridad" (28). Y PINATEL, estableciendo paralelamente a la culpabilidad la
capacidad criminal en el peligroso, capacidad que para él llega a englobar
a la primera, concluye que, diferenciadas históricamente, al situarse la
culpabilidad sobre un plano filosófico y metafísico, sin embargo en el
plano funcional no se da ya gran oposición entre ambas nociones, por 10
que tal oposición debería desaparecer en el futuro (29).

Sin olvidar que pueden establecerse diferencias entre la presunción
más o menos probable de futuros delitos y la posibilidad de conocer y
motivarse por la norma penal, ni tampoco que tal posibilidad de conocer
y motivarse puede existir respecto a los estados peligrosos que se sancio­
naron con medidas, y recordando la preferencia por la noción de respon­
sabilidad, que no puede ser más que social, ante la noción de culpabilidad,
remitiéndonos a 10 dicho al tratar la fundamentación de la sanción, puede
recordarse a GIMBERNAT, quien señala la dificultad de establecer un con­
cepto válido jurídico penal de la culpabilidad, como concepto que encuen­
tra su razón en el libre albedrío, y opina que la falta de tal concepto no
impide una correcta elaboración dogmático-penal (30); por tanto, una
correcta elaboración teórica de las sanciones penales. Y menos 10 impe­
dirá cuando, como se ha visto, desde la perspectiva político-criminal la
declaración de culpabilidad deja sin responder el problema de cuál será
la sanción más adecuada al caso.

(28) M, ANCEL, La déf.. " pág. 292.
(29) ANCEL, POMPE... , Les rapp.... ob. cit., pág, 532.
(30) E. GIMBERNAT, ¿Tiene un futuro la dogmdtica penal?, en "Problemas ac­

tuales de las ciencias penales y la Filosofía del Derecho", libro en Homenaje al
profesor L. Jiménez de Asúa, Ed. Pannedille, Buenos Aires, 1970, págs. 497 y sigs.
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Así, la N.D.S. rechaza la opOSlClOn penas-medidas, culpabilidad-peli­
grosidad, en el plano funcional, que es en el que insiste y establece en el
plano teórico una diferencia aparente, en cuanto que extiende a ambas
sanciones la retribución y la intimidación, y en cuanto que, como apa­
rente, se presenta la tradicional oposición entre culpabilidad y peligro­
sidad. ANCEL otorga un valor de carácter pedagógico y de conocimiento
histórico al estudio de las medidas penales que en la práctica se armoni­
zarán con las penas evolucionadas por el conocimiento de la personalidad
y la finalidad de prevención a través del tratamiento.

Sin embargo, para comprender mejor la relación actual entre penas y
medidas de seguridad, parece necesario hacer un breve balance histórico
de sns relaciones y analizar la noción y la validez penal del concepto de
peligrosidad (31) a la vista de los resultados de la sociología criminal.

Descontando los antecedentes históricos lejanos (Platón, Aristóteles,
Séneca...), puede peusarse, en una panorámica político-criminal, que la
aparición doctrinal y legislativa del concepto de peligrosidad y de las me­
didas de seguridad en el siglo XIX se debe en gran parte a la frustración,
históricamente sentida, ante una sanción penal, la pena retributiva clá~

sica, que si bien teóricamente estaba elaborada de acuerdo con ciertos
cánones de justicia de la época, en la práctica se mostraba insuficiente
para satisfacer los objetivos penales, vistos cada vez con más claridad, de
prevención. Desde posturas más o menos extremas de ruptura, como la
dirección positiva, hasta posiciones sincretistas de conciliación, STOOSS,
VON L¡SZT (32), la presencia de las medidas era el resultado histórico del
deseo penal de luchar contra la criminalidad, al que no le era ajeno el
deseo de humanización y concreción de la realidad penal.

El mantenimiento de la pena en su consideración clásica hizo que para­
lelamente a ella se elaborase una teoría de las medidas de seguridad, si­
guiendo la misma técnica que la utilizada para las penas, pero con una
fundamentación propia (la peligrosidad) y un fin específico (la prevención
especial). La vigencia práctica posterior de ambos tipos de sanciones, en

(31) Puede verse M. BARBERO, Consideraciones sobre el estado peligroso y las
medidas de seguridad, con particular referencia a los Derechos italiano y alemán,
en "Estudios de Criminología y Derecho penal", Universidad de Valladolid, 1972,
pá.gs. 11 y sigs.; A. BERISTATN, Medidas penales en Derecho contemporáneo,. Edi~
torial Reus, Madrid, 1974.

(32) F. VON LIZST, Tratado de Derecho penal. tomo lIT, 3.a. ed., trad. 1. Jimé­
nez de Asúa, Ed. Reus, Madrid, págs. 198 y 199.

"Pero si la medida de seguridad está asociada a la comisión de un hecho pu~

nible, puede muy bien asumir en sí misma la esencia de la pena (un mal ligado a
la reprobación), e indudablemente también desde el punto de vista de la teoría
retributiva. Y en cuanto que está admitida, además, para la pena, aun cuando sólo
sea accesoriamente, la prosecución del fin correccional y asegurador, en tanto en­
trará la pena en la esfera de la medida de seguridad. Ambas instituciones jurídicas
son como dos círculos secantes: la pena puramente retributiva y la pena medida
de seguridad están en oposición, pero dentro de la esfera que le es común, puede
entrar la medida de seguridad en lugar de la pena (con ella reemplazada) y vice­
versa."
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distintos sistemas de sanciones, produjo, nO una especie de contaminación
entre ellas, sino el ir descubriendo cómo sus caracteres iniciales propios,
base de su separación, se iban diluyendo, ampliándose sus zonas de coin~

cidencia, no sólo en la práctica penal, sino en la misma teoría. Relati~

vizada la eficacia preventivo-general de la pena, y considerada la reinser~

ción social (prevención especial) como finalidad penal, se produce nna
aproximación, la pena es también una institución dinámica que se dirige
a la obtención de fines, y la noción de culpabilidad (también puesta en
cuestión), si bien le sirve de necesario presupuesto, no determina todos
sus caracteres ni su funcionalidad.

Por otra parte, la noción de peligrosidad (que no debe identificarse
con la de responsabilidad social propia del hecho valorado penalmente y
atribuible a un sujeto) en cuanto síntoma de futuro delito pretendió sus­
tituir a la de culpabilidad y se admitió principalmente en el plano peni­
tenciario para justificar el contenido de la sanción como tratamiento indi­
vidualizado. Sin embargo, de la misma manera que al hablar de trata­
miento se le ha asignado una noción general de tipo sociológico, derivada
de la cousideración político-social del delito y de la sanción (noción ge­
neral qne permite incluir dentro de ella sanciones na institucionales),
igualmente la idea de peligrosidad cabe plantearla desde 'una óptica social.
En base a las direcciones de sociología criminal que consideran el delito
y el delincuente como el resultado de un conjunto de interacciones, con­
troles, que funcionan en la sociedad, el carácter peligroso, en relación
con la comisión de delitos, no podrá atribuirse únicamente al sujeto some­
tido a tales controles, sino también a los controles mismos. Debe supe­
rarse, pues, la base individualista sobre la que está construida la noción
jurídica de peligrosidad.

De 10 dicho se deduce que plantear la modalidad de sanción según la
peligrosidad del sujeto será en gran medida ilegítimo cuando tal poten­
cialidad criminal se convierte en acto criminal no por una tendencia sub~

jetiva espontánea, sino por la actuación de determinadas condiciones sobre
el sujeto. Más acertado sería, desde un planteamiento político-criminal
actual, no pretender que la sanción tenga una capacidad carismática de
cara a la prevención futura, sino (como se ha visto al referirnos al trata­
miento) reforzar las garantías jurídicas del condenado y establecer un
sistema de sanciones que se aleje de la idea de mal y de castigo como
contenido de la sanción. La respuesta penal que la comunidad da a las
conductas que la atacan gravemente, debe ofrecer al condenado (por me­
dio de la sanción) la posibilidad de reinserción social, posibilidad que
supone la adecuación de las sanciones a la realidad social e individual.

Desde la perspectiva de la descriminalización, acorde con la política
criminal moderna, la noción de peligrosidad debe restringirse también,
pues si los tipos penales se deben limitar a los verdaderos intereses y
necesidades sociales, más se debe limitar una noción como la de peligro­
sidad, que es la mera presunción de futura criminalidad. El afán de abar-
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car la realidad del delito no sólo en sus manifestaciones más
lización de tipos penales, sino también en sus- indicios, estados
grosidad, puede suponer una extralimitación de las funcionn~es~t[¡i:::let~
extralimitación agravada cuando, desde el punto de vista c la
validez de un pronóstico de peligrosidad es muy reducida (33). Las legis­
laciones penales especiales que tratan de estados de peligrosidad, por el
planteamiento que se ha hecho, deben someterse, no a la técnica, sino a
la razón profunda de ser de las legislaciones penales ordinarias. Si deter­
minados estados peligrosos se consideran lo suficientemente graves para
el normal desarrollo social, deberán convertirse en tipos penales y, en
caso contrario, hacerse ajenos al campo penal. La legislación penal ordi­
naria tiene hoy capacidad para hacer suyos los motivos que en otro tiem­
po aconsejaron las legislaciones especiales de carácter preventivo. Tal ca­
pacidad de la legislación penal ordinaria supone en el campo judicial la
unificación de las jurisdicciones especiales de carácter penal, en los tribu­
nales penales ordinarios. El sistema de sanciones deberá abarcar, en con..
junto, todas las dimensiones a las que la sanción penal se extiende, per­
mitiendo elegir la más adecuada (se denomine pena o medida de seguri­
dad) al caso individual y a los fines penales.

Por lo dicho hasta aquí, se comprenderá el rechazo de las medidas
predelictuales y de la posición al respecto de la N.D.S. Este movimiento
manifiesta acerca de ellas una oposición, de principio, pero luego, movido
por sus afanes preventivos y de respeto al principio de legalidad, las ad­
mite como consecuencias jurídico-penales a través de una tipificación
rigurosa de los estados peligrosos predelictuales. El profundo problema
estriba en si el Derecho penal puede extenderse a situaciones anteriores
al delito, aunque vengan tipificadas (cuestión puramente técnica), sin rom­
per su unidad de acción, sin atentar contra derechos fundamentales, sin
ir, a fin de cuentas, contra él mismo. El problema se agudiza cuando se
comprueba en la legislación de varios países que existen una serie de
medidas preventivas, llamadas medidas predelictuales sociales, estableci­
das por los órganos de la Administración y, por tanto, con una posibili­
dad de control judicial distinta a la que se da en el caso de los delitos.
El penalista, quizá, se sienta atraído a incluir en su campo situaciones
sociales consideradas peligrosas por la Administración para poder garan­
tizar los derechos del administrado, su garantía de igualdad. Sin embargo,
los problemas que esto plantea son graves y las garantías que ofrece el
proceso penal no parece que justifiquen una hipertrofia de lo penal.

Sobre las medidas sociales impuestas por la Administración, la solu­
ción señalada, acertadamente por BERISTAIN (34), no será asimilarlas al
Derecho penal en cuanto que mejor garantiza los derechos de los admi·

(33) G. GULOTTA, Psicoanalisi e responsabilita penale, Ed. Giuffré, Milán, 1973.
-págs. 335 y sigs.

(34) A. BERISTAIN, Medidas venales en Derecho contemporáneo. Reus, Ma~

drid, 1974, pág. 81.
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nistrados, sino eXigir responsabilidades criminales a los órganos de la
Administración si atentasen contra los derechos reconocidos (35).

Con respecto a las llamadas medidas predelictuales criminales, como
ya se ha dicho, a pesar de su inclusión en la legislación criminal, y por
razones de rechazo similares a las llamadas sociales: la fuerza del Dere­
cho penal es tal que debe utilizarse con sumo cuidado, como "último
recurso" que debe encontrar su prerrequisito en el delito cometido. Pien­
so, pues, que las medidas predelictuales criminales deben excluirse del
Derecho penal, que en caso contrario se extendería a situacion?s en que
el poder punitivo del Estado afectaría de tal forma a la vida de las per­
sonas que la haría imposible.

Se podrá responder que la sanción penal se transforma superando pau­
latinamente su condición de castigo, que la sanción será tratamiento bene~

ficioso para el condenado y que el régimen penitenciario evoluciona hacia
soluciones más racionales. Sin embargo, y aun a pesar de esto, hoy por
hoy la sanción penal nos parece de tal gravedad que es obligado rechazar
su posibilidad de aplicación a situaciones predelictuales. En el fondo (ya
sea administrativa o penal la consideración de estas medidas) es su justi­
ficación jurídica lo que se pone en cuestión. Ante tal problema, la solución
no será situarlas en una rama jurídica u otra, sino plantear previamente
la validez de su existencia desde un plano de control constitucional de
respeto y defensa de los derechos fundamentales, delimitando, en base a
estos derechos, las fronteras del poder sancionador.

Para terminar este apartado, conviene hacer una última referencia a
las reparaciones penales. Como señala NAGEL, la victimología aparece
como dirección crítica dentro de la criminología, al abandonar ésta su
base etiológica. señalando la necesidad de establecer la relación entre de­
lincuente y sujeto pasivo, ya se presente éste como contrario directo y
personal, ya como adversario impersonal o como persona a quien se la
considera representante de ese adversario impersonal (36). Si en el terreno
del delito es indudable que el estudio de las relaciones agente-víctima

(35) Este planteamiento puede armonizarse perfectamente por la petición, man­
tenida por numerosa doctrina administrativista española, de que los principios
penales penetren en el campo sancionador de la Administración y de que, en vía
de recurso, las sanciones administrativas sean contempladas en última instancia
por la jurisdicción penal, permitiéndose la posibilidad de interponer contra los
actos sancionadores de la Administración recursos suspensivos. Ver J. R. PARADA,
Poder sancionador de la Administ1'ación y crisis del sistema judicial penal, en "Re­
vista Administración Pública", núm. 67, 1972, esp. págs. 91 y 92.

En el mismo sentido debe destacarse la doctrina penal española. En las III Jor­
nadas de Catedráticos y Profesores Agregados de Dereoho Penal, celebradas en
Santiago de Compostela los días 28 a 30 de mayo de 1975, se estableció como se­
gunda conclusión: ",En las infracciones administrativas muy graves y graves deben
aplicarse los principios de culpabilidad, de legalidad, de irretroactividad (salvo en
las leyes favorables), 'non bis in idem', y se debe prever la posibilidad de interponer
un recurso suspensivo ante los órganos de la -jurisdicción". "Ideal Gallego", 1 de
junio de 1975, pág. 4.

(36) W. H. NAGEL, Criminología critica, Rij Ksuniversiteit Leiden, pág. 13.
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ofrece la posibilidad de comprender mejor la producción del delito en su
contexto de relaciones sociales determinadas, en el terreno de la sanción
el estudio de la víctima ha llevado a replantear la relación delincuente­
víctima en la fase de ejecución. Se ha visto cómo FERRI, en el sistema
sancionador que propone, no diferencia el aspecto penal del civiL BERIS­
TAIN incluye las reparaciones penales en el Derecho penal contemporá­
neo, como exigencia de su finalidad preventiva y protectora, señalando que
si en una concepción clásica eran ajenas, se debía a que tal concepción
"se limita a prestar atención al delito y a la pena (quizá también al de­
lincuente), sin tener especialmente en cuenta las víctimas del hecho anti­
jurídico" (37). Se puede pensar que, dentro de una consideración de la
pena como tratamiento, la toma de conciencia por el delincuente del daño
cometido será un elemento importante de reinserción (reinserción plantea­
da desde el individuo). En este sentido, POMPE señala la posibilidad de
que en la ejecución de la sanción el delincuente realice un trabajo en las
mismas condiciones económicas que tendría en libertad y diese parte de
sus ingresos a la víctima (38). Sin embargo, esta solución plantea un pro­
blema inmediato: el daño que supone el delito tiene un carácter social o
público; el bien jurídico que la norma penal protege debe tener una cua­
lidad prioritaria desde el punto de vista social, por lo que su ataque altera
una necesidad social, si bien sentida de una manera inmediata por el
sujeto pasivo del delito. De la misma manera, la reacción jurídico-penal
que la sanción supone tiene un carácter social, no sólo por su presupues­
to, el delito, sino por su finalidad y repercusiones, si bien la soporta de
una manera inmediata el delincuente. Vincular en la sanción al autor y a
la víctima puede suponer la vuelta a una concepción privada del delito y
la sanción, cuando precisamente su consideración pública ha sido una
paulatina conquista histórica. Y aquí puede estar la razón de que la
indemnización aparezca como responsabilidad civil.

La idea de reparar el daño causado está ya dentro de la sanción como
respuesta, pero si el delito como daño es fundamentalmente público, su
reparación será pública, consistiendo en la ejecución de la sanción. En
el caso de la sanción-tratamiento, considerado en un sentido genérico, su
aplicación será la forma de, mirando hacia el futuro, compensar el daño
causado. Si la reparación a la víctima se considera una medida de interés
de cara a la toma de conciencia de responsabilidad por el autor, habrá que
insistir en que mayor responsabilidad se conseguirá si consiste en la
toma de conciencia de la función social que a cada individuo correspon­
de, y esto podrá alcanzarse, más que con una relación directa con el su­
jeto pasivo del delito, con una sanción cuyo contenido y finalidad sea de

(37) A. BERISTAIN, Las medid... , pág. 90.
(38) ANCEL, POMPE, Les rapports...• pág. 530. En la propuesta de POMPE, ci­

tada en el texto, se comprueba que la relación del condenado con la víctima du­
rante el cumplimiento de la sanción, entrega de una parte de sus ingresos, supone
sólo un aspecto de la sanción principal, que se establece en una privación de liber­
tad con un régimen -de trabajo penitenciario.
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interés social. Si la reparación privada satisface un justo interés de la
víctima, en cambio olvida que el daño ha sido público y pública ha de ser
la respuesta.

Debe evitarse, pues, la privatización de la sanción penal, que nos lIe­
varía a épocas históricas superadas, y no debe olvidarse el mantenimiento
del carácter público de la sanción. La victimología, al establecer las rela­
ciones entre sujeto activo y víctima, viene a mostrar que el delito no es
un fenómeno realizado por un sujeto que dispone de una total autonomía,
no es un fenómeno estrictamente individual, sino que, en su formación y
realización, intervienen una serie de relaciones y factores, entre ellos la
víctima planteada como objeto que lo condicionan. En el caso en que,
como propone BERISTAIN, las reparaciones penales formen una tercera
especie de sanción penal junto a las penas y medidas de seguridad "para
compensar a la víctima y así lograr el restablecimiento del orden jurídico
y la defensa social" (39), debe mantenerse su carácter accesorio y parcial
en relación con la sanción principal.

Cl CONCLUSIONES

al Aproximadón histórica entre las penas y las medidas de seguridad
postdelictuales (extensión del campo de la pena y reducción
del de las medidas). Conveniencia de un sistema de sanciones
penales que las integre para satisfacer la pluridimensionalidad
de la respuesta penal que la sanción supone. Necesaria
autolimitación del poder sancionador penal

En el apartado anterior se ha presentado, a grandes rasgos, una visión
de las relaciones entre penas y medidas de seguridad. Su coexistencia
tanto doctrinal como legislativa ha supuesto una progresiva aproximación,
celebrada en el VI Congreso de la Asociación Internacional de Derecho
Penal, por lo que tiene de positiva tanto para superar las diferencias
teóricas como para obtener una mayor eficacia penal, proponiéndose tam­
bién en dicho Congreso la fijación desde el comienzo de la sanción de
un tratamiento unitario y adaptado a las diferentes categorías de indivi­
duos (40). La diferencia original entre ambas sanciones (pureza retribu-

(39) A. BERISTAIN, Las medidas.. ", págs. 62 y 63. Puede destacarse que las fina­
lidades que el autor propone para las reparaciones penales. "restablecimiento del
orden jurídico" y "defensa social", corresponden. la primera. a la pena retributiva
y, la segunda. a las medidas de seguridad, consideradas ambas en su pureza tra­
dicional.

(40) Asociación internacional de Derecho penal, VI Congreso Internacional,
Ed. Giuffré. Milán, 1957. Conclusiones: "Visto que la introducción en las legis­
laciones penales de [as medidas de seguridad, junto a [as penas, ha constituido un
progreso tanto como medio permanente de superar el conflicto de las diferentes
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tiva de la pena, pureza preventivo-especial de la medida, con sus distin­
tas situaciones dentro. del principio de legalidad (41), ha ido disminu­
yendo distancias en cuanto tal pureza teórica se ha relacionado con la
"impureza" (7) de la práctica legislativa y de la práctica de la aplicación

escuelas como de lograr los resultados más eficaces en la reeducación de los delin­
cuentes y en la prevención de la reincidencia.

Considerando, no obstante, que el -sistema seguido por ciertas legislaciones,
consistentes en aplicar a su misma sujeto de manera sucesiva, tanto penas como
medidas de seguridad, puede presentar, sobre todo en lo que respecta a ciertos
individuos, inconvenientes no s610 desde el punto de vista teórico, sino también
práctico.

Considerando por otra parte que el problema de la unificación de las penas y
de las medidas de seguridad no se presenta prácticamente más que en referencia
a categorías particulares de delincuentes que tengan necesidad de un tratamiento
especial y que puede, por consiguiente, dejar subsistir en su integridad la cues­
tión teórica y general de la naturaleza de la pena, especialmente frente a delin­
cuentes normales, es hacedero llegar a una solución concreta sobre la cual, en el
fondo, se encuentran de acuerdo hasta los que, sobre dicha cuestión tienen diferen­
tes opiniones.

Emite el voto respecto de los delincuentes para cuya reeducación la pena aflic­
tiva puede presentarse como inapropiada e insuficiente, que las futuras reformas
de la legislación penal se inspiren, .en cuanto sea posible, en principios según los
cuales, en vez de agregar a la pena una medida ,de seguridad distinta y de someter
así al sujeto a diversos y sucesivos tratamientos, se fije desde el comienzo su tra­
tamiento, que en la medida de lo posible sea unitario y adaptado a las diferentes
categorías de individuos.

Estima más particularmente que deben aprobarse los siguientes puntos:
a) Para los sujet-as de menos de dieciséis años deberá ser excluida, bajo cual­

quier forma, la aplicación de una pena aflictiva.
b) Para los semienfermos mentales sería preferible suprimir cualquier regla que

se refiriese a ellos; si este punto no fuera admitido por las legislaciones, dichos
sujetos deberán someterse, en todo caso, al tratamiento que exija su estado psí­
quico.

(41) Se recordará cómo la upureza" teórica, el mantenimiento de la naturaleza
propia de cada uno de los tipos de sanción, llevó a imponer una pena, a la que se
añadía, una vez finalizada, una medida de seguridad. Esta modalidad dualista,
más que una ingenuidad, supuso un fenómeno penal negativo, generalizándose,
después de haberse producido, la crítica contra él. Entre otros, 1. JIMÉNEZ DE
ASÚA, Las medidas de seguridad. Su naturaleza y sus relaciones con la pena.
Consideraciones de Derecho comparado. El criminalista, 2." serie, tomo II, pá­
gina 27. "La pena tradicional no es suficiente para luchar eficazmente contra
la criminalidad habitual... Hay que recurrir para ello a medidas apropiadas...
El sistema dualista, con diversos regímenes y en establecimientos diferentes, no es
recomendable. La medida especial no debe ser agregada a la pena. Por el contrario,
debe aplicarse una medida unificada y de duración relativamente indeterminada."
A favor del sistema dualista, si bien articulándolo de una manera especial, J. CE­
REZO Mm, El tratamiento de los semiimputables, en "A.D.P.C.P.", 1973, pág. 29:
"A pesar de las críticas formuladas, creo que debe mantenerse el sistema de doble
vía, es decir, de la aplicación de una pena adecuada a la gravedad del injusto cul­
pable y de una medida de seguridad para hacer frente a la peligrosidad del delin­
cuente, porque sus inconvenientes pueden evitarse en gran medida recurriendo a
un sistema vicarial, previendo la culpabilidad de que se aplique anticipadamente
la medida y que se descuente el tiempo de su aplicación del de la pena y que
permita incluso renunciar a la aplicación del resto de la pena cuando ello sea contra~

producente desde el punto de vista de la prevención especial.
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y ejecuclOn, con sus efectos tanto sobre la colectividad como sobre el
sujeto a quien pena o medida se aplican (42),

Se comprueba que la pena tiene también una finalidad preventivo­
especial, no ya por el posible sentimiento de culpa que se provoque en
el condenado, sino porque tanto su elección como su ejecución se plan~

tean de una manera positiva, adaptándose a las necesidades del sujeto en
relación con la obtención de los fines penales, no siendo ya la noción de
tratamiento ajena a la pena. La intimidación general, por otra parte, se
relativiza centrándose no tanto en el temor al castigo ejemplar como en
la certeza de la intervención penal, incluida la certeza de la sanción y
reduciéndose su eficacia en razón tanto de los posibles delincuentes a los
que alcanza, principalmente aquellas conductas menos afectadas por otros
tipos de control social distintos al Derecho penaL

El acercamiento de la noción de tratamiento a la pena planteó recelos
dede el punto de vista del mantenimiento de las garantías jurídicas. Fue
principalmente la consideración clínica del tratamiento la causante de
tales recelos; sin embargo, el fortalecimiento de los derechos del delin­
cuente durante su persecución, investigación y cumplimiento; el estable­
cimiento del límite (temporal) máximo de la pena-tratamiento; su elección
por el juez, así como el control judicial de su ejecución, garantizaban
formalmente el carácter jurídico del tratamiento. El problema de fondo
seguía siendo su legitimidad, en el sentido de que, aún delimitado jurí­
dicamente el tratamiento, surgían dudas sobre los criterios de su elección
y aplicación, así como sobre su verdadera finalidad. Ante tales dudas y
peligros de convertir el tratamiento en un método técnico y sutil de ins­
trumentalización del delincuente, se propuso una noción penal de tra­
tamiento de carácter sociológico y no clínico, que comprendiése aquellas
sanciones que por sus repercusiones sociales y personales tuviesen una
clara utilidad preventiva individual y supusiesen aportaciones positivas en
el plano social.

Las medidas de seguridad, por otra parte, en lo que tienen de priva­
ción de derechos, también son intimidantes, y aun más cuando, sin estar
limitadas a los inimputables, pueden también aplicarse a aquellos dehn­
cuentes imputables, para los que la pena aflictiva se presenta como in­
apropiada de cara a una finalidad de reinserción preventivo-especial y
preventivo-general a través de la especiaL

Si contemplamos ambos tipos de sanciones desde un ángulo político­
criminal, podrán armonizarse eligiendo una u otra, según se adecúen
mejor a los fines penales en cada caso concreto. Sin embargo, la aproxi­
mación mutua, su condición de respuesta penal al delito cometido, la
relativización de la peligrosidad penal en las medidas, exigen similares
limitaciones del poder sancionador penal como consecuencia del mante-

(42) P. NUVOLONE, Le misure di prevenzione nel sistema delle graranzie sos­
tanziale e processuali della liberta del cittadino, en "Stato di Diritto e misure di
sicurezza", Cedam, Padua, 1962, págs. 161 y sigs.
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nimiento de las garantías jurídicas. En este sentido está la propuesta de
superación de leyes penales especiales, integrando las conductas sanciona~

bIes penalmente, así como sus consecuencias jurídicas, dentro de la legis~

lación penal ordinaria. Eu la misma dirección se encuadra la necesidad de
ajustar los tipos normativos a las necesidades sociales históricamente
sentidas, a los derechos humanos universalmente reconocidos, eliminan­
do aquellos comportamientos que no supongan un daño grave al des­
arrollo social, convirtiendo los llamados estados de peligrosidad, si ver­
daderamente tienen la suficiente entidad para valorarlos penalmente, en
tipos delictivos, y haciendo ajenos al orden penal los que no la tengan.

Dentro del mismo planteamiento cabe la necesaria autolimitación del
poder penal en el marco de las sanciones al establecer, ya se denominen
penas o medidas, los límites máximos de cada una de ellas. Relativizada
la eficacia del tratamiento, enmarcada y condicionada por factores socio­
políticos, no se puede, en el plano penológico, recortar la seguridad jurí­
dica en base a unos resultados inciertos. De ahí también la propuesta de
sanciones-tratamiento en un sentido sociológico, pensarlas y realizadas no
sólo a partir de la situacióu del individuo, sino de tal situación dentro del
marco social en que existe, integradas en un orden penal, como instru­
mentos 10 más capacitados penalmente para llegar a obtener la solución
de los conflictos penales, de los objetivos preventivos y, a fin de cuentas,
de la misma evolución del Derecho penal.

La sanción penal, como institución fundamental del Derecho penal,
debe plantear como objetivo, también, la propia evolución del sistema
penal, y este carácter dinámico de la sanción debe encontrarse no sólo en
el terreno de la ejecución, sino también en el orden normativo y, por
tanto, debe estar también presente en el sistema sancionador penal.
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CONCLUSIONES

A la luz de 10 expuesto en las páginas anteriores, parece oportuno
formular las conclusiones siguientes, que se presentan a modo de síntesis
de las conclusiones parciales hechas en cada uno de los capítulos de este
trabajo.

l.-La sanci6n penal debe ser tratada teniendo en cuenta las direcciones
político-criminales, en armonía con la dogmática penal y la crimino­
logía. Calificaci6n de la N.D.S. como movimiento de política criminal

La N.D.S. parte del principio de desjuridización que se instrumenta­
liza por la penetración de los criterios de política criminal y las aporta­
ciones de la criminología en las elaboraciones sistemático-jurídicas. Su
finalidad no es otra que actualizar el Derecho penal y, especialmente, las
sanciones penales, evitando un desajuste entre realidad jurídico-penal y
dinámica social. A su vez, la N.D.s. no rechaza las construcciones dog­
máticas ni las instituciones penales básicas que han dado históricamente
contenido al sistema penal. Por el contrario, propugna una puesta al día
de tales instituciones y del sistema penal que componen, a base de su
elaboración y comprobación científica, desautorizando el valor de las fic­
ciones jurídicas y teniendo muy en cuenta las modernas direcciones
político-criminales, en armonía con la dogmática y la criminología.

La titulación de la N.D.S. como "movimiento de política criminal"
supone, en primer lugar en cuanto Hmovimiento", su negativa a consti~

tuirse en escuela o dirección penal, de acuerdo con unaas directrices uni­
formes, y, en segundo lugar, en cuanto dirección político-criminal, supone
la toma en consideración de la imprescindible necesidad de la política
criminal, de los planteamientos teleológicos, para la comprensión y la
transformación de la realidad penal.

En este trabajo se pretende destacar que tanto la dogmática penal
como la política criminal y la criminología constituyen aproximaciones
científicas al conocimiento de 10 jurídico-penal. La realidad jurídico-penal,
por su misma complejidad, exige una pluralidad metodológica para su
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investigación. Los tres planteamientos citados, dogmático, político-crimi­
nal y criminológico, suponen perspectivas diferentes del fenómeno penal,
pero la armonía de sus conclusiones se impone para que las construcciones
teóricas no sean ajenas a las necesidades e intereses sociales, así como
para que las soluciones penales que se apliquen en la práctica no vulneren
los derechos y las libertades que las instituciones jurídicas pretenden de­
fender.

La aceptación de estas direcciones de análisis y la especial importan­
cia que se ha dado a la política criminal, conclicionan el desarrollo y las
conclusiones del presente trabajo. Respecto a la N.D.S., se aprueba su
aceptación de las aportaciones de la criminología y de la política crimi­
nal, pero se insiste~ sin menospreciar las elaboraciones sistemáticas. El
sistema penal, lejos de mitificaciones y elaborado a partir del análisis de
la práctica penal cotidiana, es necesario como garantía de la adecuada
apreciación del delito y de la adecuada aplicación de la sanción penal.

Respecto a la N.D.S., en cuanto dirección moderada de la defensa
social, después de ver su contenido en este trabajo, parece poder con~

cluirse que supone un momento en la evolución del Derecho penal neo~

clásico, momento que no implica ruptura, sino desarrollo. Principalmente
la N.D.S. sigue manteniendo la base inclividualista sobre la que se ha
construido hasta ahora, en líneas generales, el Derecho penal y la crimi­
nología. Si bien en algunos aspectos, como el de la responsabilidad, man­
tiene un presupuesto social, sin embargo, en otros, y concretamente en
el terreno que nos ocupa (el de la sanción penal) queda patente la consi­
deración prioritaria del individuo delincuente, autor del delito, sujeto
que soporta la sanción y al cual ésta va dirigida. Esta consideración indi­
vidualista es el punto central de la crítica a la N.D.S. en los diversos as­
pectos tratados en el presente trabajo. En el mismo sentido, el calificativo
"humanista" de la dirección político-criminal no garantiza el compromiso
de la N.D.S. con la práctica y la transformación jurídico-penal, pues su
ambigüedad puede ocultar direcciones e intereses político-criminales cli­
versos así como la realidad social concreta en la que los seres humanos
se encuentran, realidad que no es precisamente igualitaria.

n.-Relatividad de la sanción penal. La sanción penal como institución
finalista

El Derecho penal (y la sanción penal como una de sus instituciones
básicas) no ha sido ajeno a la evolución histórica de dos siglos, tanto a
nivel de pensamiento como a nivel de realidades prácticas. Al plantea­
miento de la sanción como elemento de una estructura lógico-normativa,
en la que representaba el papel de consecuente necesario para conseguir
el mantenimiento del orden jurídico-penal (evitar su violación, intimi­
dando y reordenándolo si la violación se había producido) se han añadido
otros nuevos planteamientos derivados de orientaciones distintas. Por
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una parte, la norma se configura como un instrumento en que determina­
dos intereses se valoran y defienden, estableciendo respuestas en caso de
enh-ar en conflicto. La validez de la norma se analiza a partir de dichos
intereses, que no pueden ser más que sociales, y no se analiza por la
norma en sí. Por otra parte, la sanción penal se presenta a su vez como
un instrumento jurídico, no el único, pero sí de los más importantes, para
la consecución de dichos intereses, pero su existencia no se limita a la
norma, sino que tiene una vida propia capaz de transformar relaciones
sociales y situaciones individuales. La validez de la sanción se analiza a
partir de su valor como instrumento para la consecución de los fines
jurídico-penales, así como a partir de su incidencia en las relaciones so­
ciales y en la vida del sujeto al que se aplica. De esta manera, las abstrac­
ciones jurídicas se plantean en concreto desde la óptica de su vigencia
práctica, justicia material, pero siempre en referencia a los derechos fun­
damentales (constitucionales y de rango supranacional).

Por lo expuesto a lo largo de este trabajo se deriva una consideración
relativa de la sanción penal. La razón de su existencia está en que, hoy
por hoy, no se ha encontrado una mejor respuesta en la regulación social
del conflicto que el delito supone, respuesta que debe estar en armonía
con los derechos individuales y sociales. Sin embargo, su contenido y su
aplicación práctica han variado en la medida en que los fines penales se
han ido transformando. La sanción penal se plantea más como respuesta
que la normatividad penal ofrece para la pacificación social, que como
retribución abstracta, más o menos punitiva, en concreto, a un delito
cometido. Su justificación se sitúa en su necesidad para conseguir los
fines jurídico-penales, siendo por esto la pena una institución eminente­
mente dinámica y finalista.

La valoración de la sanción penal es, por otra parte, de alguna manera
paralela a la valoración del delito. Si la sanción merece el adjetivo de
relativa, también el delito, en cuanto elaboración normativa, tiene una di­
mensión histórica y se establece para defender determinados bienes so­
ciales. Su realización viene dada no por el ejercicio de una voluntad libre,
sino por el comportamiento humano, en cuanto creador y transformador
de la historia, pero sometido, especialmente en el campo de la delincuen­
cia, a condiciones diversas en una sociedad organizada de una manera
determinada, en la que numerosos poderes y actividades controlan y se
relacionan. De ahí que la relatividad de la sanción penal se acomode a
una consideración de la misma manera relativa del delito. Existe una com­
plejidad en la etiología del delito, de la misma manera que existe una
complejidad en los posibles motivos que lo eviten. En este sentido, la re­
latividad de la sanción se acentúa en su vinculación con los fines penales,
como lo muestra el problema de la reincidencia, pues no es la sanción la
única manera de conseguir la prevención del crimen, aunque sí la única
manera postdelictiva. Parece importante destacar esta relatividad de su
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eficacia de cara a centrar la consideración de los fines penales consegui­
bles por la sanción, especialmente en relación a sus limitaciones.

Por último, también las ideas de necesidad y fin se plantean como
históricamente relativas en la medida en que relativa es su práctica, y en
base a unas determinadas formas de organización y de relaciones sociales,
para evitar que se conviertan a su vez en afirmaciones a priori que justi­
fiquen las institucionales penales al margen de su presencia histórica, al
margen de la comprobación de los bienes protegidos y de sus beneficiarios.

III.-La sanci6n penal en sU consideraci6n relativa está limitada por el
delito que se presenta como el motivo-límite de la intervenci6n penal
y como manifestaci6n de la estructuraci6n social y de la personali­
dad del delincuente

Sin embargo, la relatividad de la sanción penal encuentra su límite en
el delito previo. Como presupuesto o antecedente de la sanción, el acto,
el delito aparece como motivo-límite del inicio de la intervención penal.
Esto no quiere decir que se olvide el elemento personal, ya que el sujeto
ha de ser tenido en cuenta, en primer lugar, para entender el delito, y en
segundo lugar, para alcanzar la debida eficacia en la sanción. Sin embargo,
la necesaria garantía jurídica exige que el acto tipificado como delito sea
el único motivo, el único detonante, de la intervención penal. A su vez,
el acto que se tipifique como delito, el bien jurídico que se proteja, dada
la especial gravedad de la sanción penal, debe ser tan grave que exija
necesaria e imprescindiblemente su tipificación para el mantenimiento y
el desarrollo de la convivencia.

El delito no es únicamente una acción aislada del sujeto o únicamente
una manifestación de su personalidad, analizada individualmente, sino
exponente de una organización y unas condiciones sociales determinadas
que, a su vez, condicionan la conducta delictiva. Por esto, a la hora de
valorar el autor y el acto, en cuanto conducta tipificada penalmente por
el legislador y producida dentro de un sistema de relaciones determinadas,
habrá que tener presente la estructuración social, ya que la norma, el de­
lito y el sujeto existen y coexisten en un medio y dentro de unas relacio­
nes sociales determinadas, na necesariamente homogéneas ni por los suje­
tos ni por sus valores. De ahí que el mantenimiento y desarrollo de "la
convivencia" señalados en el párrafo anterior dependerá de las diferentes
estructuraciones sociales y, por tanto, normativas.
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conciencia" del daño producido, de las repercusiones sociales de su conM

ducta individual. Esta concepción finalista de la responsabilidad debe, sin
embargo, matizarse. Puede considerarse como algo a conseguir en términos
generales, pero teniendo en cuenta que habrá casos en que sea imposible.
Por ejemplo, en los delincuentes por convicción. Además, deberá tenerse
en cuenta que el conseguir esta finalidad estará siempre subordinado al
respeto de los derechos elementales del delincuente, al respeto de su inti­
midad. Hoy por hoy, este respeto se exige de una manera especial por la
imposibilidad de pedir una responsabilidad social en construcciones so­
ciales antagónicas.

Por último, la consideración social de la responsabilidad exige una
mayor atención a la norma penal. La construcción de la norma penal
ajustando su contenido a las necesidades sociales, estableciendo una seme~

janza entre bienes penalmente protegidos e intereses sociales prioritarios,
permitirá una mayor vigencia social, un mayor respeto de la ley penal,
por los intereses sociales, y una mayor eficacia protectora y preventivo
general. La raíz social y la vocación social pública de la norma penal se con­
sidera la idea central de la construcción jurídico-penal, y debe quedar
evidenciada en el contenido mismo de la norma y en su puesta en prácM

tica. La necesaria vinculación entre norma penal e intereses sociales prioM

ritaríos, remite, una vez más, a la comprobación de la composición social
y plantea la necesaria vinculación entre trabajo jurídico y transformacio­
nes históricas.

VI.-La norma penal es un instrumento de protección de bienes jurídicos.
La ejecución de la sanción debe tender a la protección social yola
protección individual del delincuente

La función protectora del Derecho penal toma cuerpo en la norma, en
cuanto protección de bienes sociales convertidos en jurídicos por el legis­
lador, y en la ejecución de la sanción, en cuanto protección social y pro~

tección de los derechos del delincuente. La norma penal, en la fase de
ejecución, no abandona su carácter jurídico de protección, de garantía. Los
derechos del delincuente, aun durante la ejecución de la sanción, deben
ser protegidos y asegurados en lo que la sanción no los limite. Sin embar­
go, la consideración del Derecho penal como un derecho protector del
delincuente, más que una utopía, supone una contradicción: en el plano
de estricta protección el Derecho penal no existiría coma tal, ni tampoco
el delincuente (es decir la etiquetación de delincuente). Esto no impide el
pensamiento e incluso el deseo de una sociedad no conflictiva liberada de
elementos punitivos.
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VIL-La prevención corno objetivo Prirnordial}it~jj
arrollo de la capacidad preventivo-especialrE
repreSIvos en el Derecho penal

La prevención general conseguible por la conminaciÓri
sanción en la ley aparece más como explicación a priori que¿Qtp;
real. La gravedad de la sanción influye de escasa manera de cad:
finalidad preventiva. El efecto preventivo-general puede darse en aqu",
delitos que la sociedad desaprueba menos, no dándose apenas en losd~

litos que provocan una viva censura social. Por otra parte, el efecto pre­
veutivo-general procede más de la certeza en la intervención penal que
Se inicia a partir de la comisión del delito (investigación y juicio) y de la
certeza de la sanción, que de la aplicación de esa sanción a un sujeto de­
terminado, si bien la privación de derechos que la sanción supone actúa
también en esta dirección preventiva. Respecto a los sujetos, la preven­
ción general se produce principalmente en los delincuentes ocasionales.
Debe precisarse, sin embargo, que las críticas contra la prevención gene­
ral (de la sanción) se dirigen fundamentalmente contra tal eficacia en la
pena retributiva clásica que consideraba dicho efecto como una conse­
cuencia dada de la norma y del castigo, de su aplicación especialmente
punitiva. Por eso, la sanción penal como institución no únicamente reM
presiva en una norma penal ajustada a los intereses sociales puede favo­
recer la consecución de la prevención general.

La limitación de la prevención general, así como el interés de la fase
de ejecución de la sanción (considerada como institución finalista y diná­
mica) han realzado la importaucia de la dirección preventivo-especial. A
su vez la prevención especial puede considerarse una vía de la genera1.
La consideración de la sanción-tratamiento, institucional y no institucio­
nal, así como la investigación y puesta a punto de sanciones que puedan
sustituir a las privativas de libertad, se encuadra dentro del marco de la
prevención. Sin embargo, la posible eficacia preventivo-especial de la fase
de ejecución de la sanción se encuentra con similares limitaciones que la
vertiente general, en razón de sus relaciones con el resto de los controles
sociales.

Sería ingenuo pensar que el Derecho penal no contiene elementos reM
presivos. Incluso la finalidad preventiva, prioritaria, se realiza en la ejecuM
ción principa1meute mediante la privación de algún derecho. El acento
penal, sin embargo, debe ponerse en la prevención, dado el carácter esca~

samente útil de la represión, así como su carácter de generador de vio­
lencia.
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VIJl.-Individualización judicial de la sanClOn penal. Colaboración judi­
cial-científica en la fase de procedimiento. Intervención judicial en
la ejecución

De cara a la finalidad preventiva de la sanción, y por razones de justi­
cia material, se exige la individualización de la sanción al caso concreto
(acto-sujeto). Esto supone una colaboración judicial-científica en la fase
de procedimiento, así como un control judicial en la fase de ejecución.
Debe insistirse que la llamada 'lindividualización" de la pena se considera
como la vinculación de la respuesta jurídico-penal a la complejidad del
caso concreto. Supone, en este sentido, evitar el simplismo de la aplica­
ción de esquemas teóricos a cada caso, y demanda comprobar los elemen­
tos diversos que en concreto intervienen. Esto supone, no tanto el conoci­
miento aislado del sujeto activo (consecuencia de planteamientos indivi­
dualistas), sino, más aún, el conocimiento de las interrelaciones que en el
acto han intervenido. La función judicial, siempre prioritaria en tal iuves·
tigación, cobra una especial importancia al penetrar el poder judicial en
medio de los conflictos sociales, responsabilitándose de una decisión que
afecta a los derechos sociales e individuales.

rX.-EI tratamiento penal se establece como un medio de la sanción pre­
ventiva. Por razones de relatividad en la eficacia del tratamiento,
así como de defensa de las garantías jurídicas, se prefieren los trata­
mientos no institucionales

El tratamiento (iniciado en la fase judicial) como medio de reinser­
ción, en cuanto contenido de la sanción, debe considerarse, en un sentido
amplio, más en la dirección de los tratamientos llamados no instituciona­
les que de los institucionales, por los peligros que éstos suponen para la
seguridad jurídica del delincuente. De ahí que el problema de la reinser­
ci6n, resocializaci6n... , se plantea, principalmente, en el marco de las penas
que pueden sustituir a las tradicionales privativas de libertad.

La relatividad y complejidad de la sanción muestra que sus fines no
pueden alcanzarse de una manera óptima, puesto que la sanción penal
coexiste con otros controles sociales extrapenales. Tal relatividad plan.
tea, incluso desde la perspectiva finalista, límites a la instrumentalización
de la sanción penal de cara a conseguir objetivos penales. El mismo plan­
teamiento de limitación cabe hacer a la finalidad resocializadora. Ni el
carácter científico del tratamiento dirigido a la resocialización, ni el con­
cepto mismo de resocialización, dada la existencia de sociedades escindi­
das; ni la realidad disciplinar de las instituciones en que tales tratamien­
tos se producen, son suficiente garantía de su neutralidad.

Por esto, la noción de tratamiento, con sentido realista, debe acomo­
darse a la limitada capacidad de la sanción penal, evitando que una exce­
siva importancia de la idea de los fines penales lleve a vulnerar premisas
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jurídicas fundamentales,. como son la funciónde\g~ra!!:tJ,!,de
de la persona y la propia autolimitación del Derech(Fc)):qi\
P?"nga una noción sociológica de sanción~tratamientO:Y$tr
c~on penal. de cara al futuro.como una aportación p:(jsitiy~

cml al delmcuente y del delmcuente al conjunto social. Si
como se ha venido reiterando en este trabajo, la posibilidad de'
como terapia social y la consiguiente aportación positiva del sdIne
ella, está limitada al no haber una realidad homogénea de lo sociar.
esto también el recurso a las sanciones no institucionales, en cuanto
piensa en ellas como las que mejor pueden evitar la desocialización de
la tradicional privativa de libertad.

X.-Aproximación histórica entre la pena y las medidas de seguridad post­
delictuales. Integración de ambas sanciones en un sistema sanciona­
dor en el que el carácter de respuesta jurídica y la idea de fin actúen
como elementos unificadores. Necesaria autolimitación del poder
sancionador penal

Por lo dicho a lo largo de este estudio, y en base al carácter finalista
que se ha atribuido a las sanciones, se comprueba una aproximación his­
tórica entre las penas y las medidas de seguridad postdelictuales. La pena
extiende su eficacia preventivo-especial, sin que esto suponga una reduc­
ción de la vertiente general que debe estar siempre presente (aunque limi­
tada por su eficacia relativa), y las medidas de seguridad se amplían en
razón de su operatividad a los imputables para los que la pena aflictiva
se presenta como inapropiada. Desde una perspectiva político-criminal se
podrán armonizar en un sistema de sanciones que las integre, eligiendo
una ti otra según su adecuación a los fines en el caso concreto.

Sin embargo, la aproximación histórica entre ambas sanciones lleva a
establecer similares limitaciones del poder sancionador penal para ambas
sanciones en cuanto exigencia del mantenimiento de las garantías jurídi­
cas. Dentro de tales limitaciones pueden considerarse la superación de
leyes penales especiales, el ajustar los tipos penales a los prioritarios inte­
reses sociales, haciendo ajenos al orden penal aquellos actos o estados
peligrosos (limitación penal a la noción de peligrosidad) que no tengan
una entidad grave suficiente para valorarlos penalmente, el establecimien­
to de los límites máximos de las sanciones penales al relativizarse la efica­
cia del tratamiento, la prohibición de sanciones (medidas) predelictuales
penales. Tal autolimitación del poder penal se plantea, por último, como
una constante de la evolución misma del sistema penal.
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Xl.-Mantenimiento del principio de legalidad de acuerdo con la relativi­
dad hist6rica de las sanciones penales

Las relaciones sociales y, por tanto, las relaciones jurídicas dentro de
un Estado actual no son las mismas que las del Estado liberal en sus orí­
genes. El principio de legalidad es desarrollable y concretable en la me­
dida en que aparece como la expresión de uua valoración jurídica y polí­
tica en un momento, y se somete a las contradicciones y al desarrollo his­
tórico de quienes 10 pronunciaron. Hoy debe exigirse la determinación
de la sanción en la ley en relación con un hecho tipificado y la necesidad
de un proceso contradictorio y capacitado para compreuder la compleji­
dad del supuesto y elegir la sanción más adecuada al caso, en el marco
de las necesidades sociales. Así, tal concreción de la sanción en la ley
permitirá, evitando una uniformidad negativa, posibilitar la individualiza­
ci6n judicial tal como se ha expuesto. De la misma manera, el momento
de ejecución se someterá a los criterios relativos que integran la realidad
histórica de la sanción, reforzándose en él las garantías del delincuente y
produciéndose durante él una activa intervención judicial.

XII.-Algunas valoraciones de la aportaci6n de la N.D.S. en lo referente
a la sanci6n penal desde la política criminal contemporánea

Ampliando lo señalado en la primera de las conclusiones, de lo ex­
puesto en nuestro trabajo puede decirse que el movimiento de la N.D.S.
supone una aportación al campo de las sanciones penales principalmente
en dos aspectos generales y relacionados entre sí. El primero, en el terre­
no metodológico, al considerar necesario no s6lo el planteamiento técnico­
jurídico, sino también los plauteamientos político-criminales y criminoló­
gicos. En segundo lugar, como derivación del primero, la consideración
tanto de los fines concretos a obtener por las sanciones penales como de
la capacidad de éstas de cara a su obtención, reflexiones que se apoyan en
análisis de la vigencia práctica de la sanción. Dentro de este segundo
aspecto destaca el carácter principal que se da al sujeto delincuente que
soporta la sanción, y que para la N.D.S. se convierte en el centro activo y
elemento prioritario de la intervención penal.

La intención demostrada por la N.D.S. de armonizar los planteamien­
tos lógico-abstractos con los planteamientos dirigidos a analizar la reali­
dad concreta de cada sujeto delincuente y de cada sanción en su vertiente
práctica, debe valorarse como positiva, pues si el jurista quiere encontrar
la realidad profunda del Derecho penal, no puede más que penetrar en la
realidad concreta del delito y de la sanción en el seno de las relaciones
sociales concretas en las que el delito se produce y en las que la sanción
influye. El pensamiento penológico debe reflejar la realidad de las sancio­
nes en el seno de las relaciones humanas tal cual es, es decir, COIDO repro­
ducción ininterrumpida y continuamente cambiante de las propias rela-
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ciones -humanas~ afectadas de manera diversa por controles diferentes~ uno
de los cuales es la sanción penal.

Por esto (y aquí criticamos a la N.D.S.) es destacable la importancia
que tiene este análisis de lo concreto no sólo a un nivel individual, sino
a un nivel social. La sociedad estructurada de una forma determinada es
el centro del Derecho penal, y no el sujeto delincuente. La delincuencia
como fenómeno social, con manifestaciones históricas y sociales diferen~

ciadas, tanto en su valoración normativa como en sus manifestaciones
prácticas, es lo que al penalista preocupa, si bien la delincuencia se indi~

vidualiza al presentarse los distintos delitos. La evolución de la crimino­
logía contemporánea muestra hoy un aspecto sociológico, una mayor am­
plitud que las direcciones clínicas. Los criterios político-criminales, aun
aplicándose al caso concreto, patentizan la dimensión social del delito y
de la sanción penal dirigida, incluso en los casos de prevención especial,
a conseguir objetivos sociales, dentro de su propia dimensión social.

Esta dimensión social señalada (que pensamos no tiene la suficiente
relevancia en los postulados de la N.D.S.) condiciona el enfoque de las
distintas instituciones penales. Así, el carácter social ofrece una especial
importancia a la norma penal, importancia de la norma que la N.D.s. ape­
nas destaca. De la misma manera el carácter social e histórico del delito
afecta, como se ha visto, a la consideración de la sanción cama trata­
miento, noción de tratamiento que es permanente para la N.D.S. en el
campo de la sanción. Sin embargo, pensamos no debe aceptarse una no­
ción individualista de tratamiento. Precisamente porque parece positivo
destacar la importancia que debe darse al sujeto concreto por encima de
esquemas teóricos (más o menos objetivadores), en el terreno del poder
sancionador penal hay que situar al delincuente en un contexto y dentro
de un sistema de relaciones sociales (criminógeno, muchas veces), de ma­
nera que se evite vulnerar los derechos fundamentales del sujeto en aras
de un tratamiento (transformación) individual que sólo muy parcialmente
va a conseguir los objetivos buscados y que, en muchos casos, supondrá
únicamente un cambio meramente técnico de los medios punitivos. Por
esto se plantea la noción de tratamiento en una dimensión sociológica y
se limita tal noción en la medida en que dicha dimensión no pueda darse.
La autolimitación necesaria del poder sancionador penal se comprende
mejor a partir de la consideración social de la delincuencia, restringién­
dose la capacidad penal de sancionar en razón del limitado campo de sus
resultados.
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